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así como la participación de las partes interesadas en 
las actividades de planificación y aplicación. Deberá 
lograrse la colaboración de representantes de todos 
los ámbitos afectados de las diferentes áreas de la 
cuenca fluvial, tanto aguas arriba como aguas abajo. 
En muchos casos, el elemento esencial del debate en el 
proceso de consultas con los participantes no estriba 
en el análisis de los objetivos sino en la definición de 
los objetivos mismos. En el proceso de consulta hay 
que dejar claro quién ha influido en las decisiones y 
garantizar que los debates no se vean dominados por 
los más poderosos.

Es fundamental que en el proceso de diálogo y la toma 
de decisiones que conduce a la gestión integrada de 
crecidas participe una amplia gama representativa 
de las partes directamente interesadas. En la mayoría 
de los casos, los efectos de las inundaciones y de las 
intervenciones no son los mismos para las diferen-
tes familias ni para los diferentes sectores de una 
comunidad. Generalmente, las mujeres tienen a su 
cargo la crianza de los niños y el cuidado de la salud, 
razón por la cual recae sobre sus hombros una carga 
desproporcionada durante la fase de recuperación 
posterior a las inundaciones. Asimismo, cumplen una 
función esencial por lo que respecta al suministro, la 
gestión y la protección del agua, por lo que es impres-
cindible que en los arreglos institucionales se preste 
la debida atención a sus necesidades específicas para 
hacer frente a las inundaciones. Asimismo, la gestión 
integrada de crecidas debe tomar en consideración 
las diferencias de género, religión y cultura.

En los procesos de consultas con las partes interesadas 
deberá velarse por que las minorías, las poblaciones 
autóctonas y las capas más desfavorecidas (social y 
económicamente) de la sociedad tengan una repre-
sentación. Igualmente, es necesario que los intereses 
específicos de otros grupos vulnerables como los 
niños y los ancianos se tengan en cuenta durante la 
planificación. Los conocimientos de las poblaciones 
autóctonas en materia de lucha contra las crecidas 
deben tenerse en cuenta en la combinación de medidas 
consideradas. Por otro lado, el ritmo de los cambios 
provocados por la actividad humana que experimentan 
los sistemas hidrológicos y climáticos implica que se 
debe reevaluar periódicamente la pertinencia de las 
medidas propuestas y adoptadas. La participación 
podría adoptar diversas formas, dependiendo de las 
condiciones sociales, políticas y culturales de la socie-
dad, y estar asegurada con la presencia de portavoces 
y representantes democráticamente elegidos, o de 

delegados de asociaciones de usuarios de aguas, grupos 
de usuarios de bosques, etc. La gestión integrada de 
los recursos hídricos y la gestión integrada de crecidas 
no son cuestiones aisladas y, por lo general, son el 
reflejo de los problemas y las características generales 
de la sociedad; por ello, el modelo adoptado para la 
participación de los interesados variará en función de 
las circunstancias específicas.

Enfoques de abajo-arriba y de arriba-abajo

El éxito de la aplicación de estrategias de gestión de 
desastres depende de un amplio abanico de activida-
des y organismos. Estas estrategias cuentan con la 
participación de individuos, familias y comunidades, 
así como de representantes de diferentes institucio-
nes de la sociedad civil, tales como los institutos de 
investigación, los gobiernos y las organizaciones de 
voluntarios. Todos esos organismos desempeñan un 
papel fundamental a la hora de transformar las alertas 
en medidas preventivas. Es preciso que los miembros 
de todos los sectores, especializados en diversas 
disciplinas, colaboren en el proceso y lleven a cabo 
las tareas necesarias para apoyar la aplicación de los 
planes de atenuación de los efectos de los desastres 
y de gestión de desastres. 

Con un enfoque de “abajo-arriba” llevado al extremo se 
corre un riesgo de fragmentación en lugar de promover 
la integración. Por otra parte, experiencias pasadas con 
enfoques “de arriba-abajo” han demostrado claramente 
que, por lo general, las instituciones y los grupos locales 
consumen mucha energía para socavar las intenciones 
de la institución supuestamente responsable de la 
gestión global de la cuenca. Es importante combinar 
racionalmente estos dos enfoques y así aprovechar 
las ventajas que ambos puedan aportar.

Integración de sinergias institucionales

Toda institución tiene necesariamente fronteras geo-
gráficas y límites funcionales. Es necesario que en el 
proceso de la toma de decisiones, todos los sectores 
expresen su parecer y declaren sus intereses. Las 
autoridades competentes deberán estar a cargo de la 
coordinación de todas las actividades de los organismos 
de desarrollo locales, regionales y nacionales. Entre 
éstos pueden figurar departamentos y ministerios así 
como empresas privadas que trabajan en diversos 
ámbitos, tales como la agricultura, el desarrollo urbano, 
la ordenación de cuencas, la industria y la minería, 
el transporte, el agua potable y el saneamiento, el 
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alivio de la pobreza, la salud, el medio ambiente, la 
silvicultura, la pesca, y conexos. Promover la coordi-
nación y la cooperación por encima de las barreras 
funcionales y administrativas no es tarea fácil. Ese tipo 
de coordinación e integración podría hallar un foro 
apropiado en los comités y organizaciones que tienen 
a su cargo la ordenación de las cuencas o subcuencas 
de los diferentes ríos. Los mejores ejemplos de esas 
prácticas probablemente pueden verse en casos en 
los que no ha quedado más remedio que buscar la 
coordinación y la cooperación entre las instituciones 
existentes.

La adopción de enfoques de la gestión 
integrada de riesgos 

En la cuenca surgen algunos peligros, como los 
desprendimientos de tierras que pueden modificar 
los riesgos de crecidas río abajo y que, combinados 
con éstas, son susceptibles de generar corrientes 
de lodo. Las mareas de tempestad asociadas con 
los ciclones tropicales influyen considerablemente 
en las inundaciones de las zonas de estuarios y 
además pueden desplazarse decenas de kilómetros 
río arriba, con los consiguientes efectos sobre las 
crecidas de los ríos. Todo este tipo de peligros hace 
patente la necesidad de un concepto multirriesgos. 

Es preferible enfocar la planificación de respuestas 
en caso de emergencias de forma holística en 
vez de centrarse en una amenaza específica, y la 
gestión integrada de crecidas debería formar parte 
de un sistema de gestión de riesgos más amplio. 
Este enfoque fomenta el intercambio estructurado 
de información y el establecimiento de relaciones 
institucionales eficientes. 

El enfoque integrado de gestión de riesgos también 
abarca cuestiones relacionadas con el desarrollo, 
además de los planes en caso de emergencias, la 
prevención, la recuperación y la atenuación de los 
efectos de los desastres, y permite enfrentarse más 
eficientemente a elementos comunes que representan 
amenazas para la vida, usando de forma más eficaz 
los recursos y el personal. Por consiguiente, dicho 
enfoque garantiza que todos los planes nacionales 
o locales apliquen enfoques coherentes de gestión 
de riesgos. Las alertas tempranas y las previsiones 
constituyen los principales vínculos necesarios para 
reducir los efectos sociales y económicos de todos 
los peligros naturales, entre ellos, las crecidas. Sin 
embargo, para ser eficaces, los avisos tempranos de 
todo tipo de peligros naturales deben ser difundidos 
por las autoridades oficiales competentes que detienen 
legalmente esa responsabilidad.
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6. LLEVAR A LA PRÁCTICA LA GESTIÓN  
INTEGRADA DE CRECIDAS
La gestión integrada de crecidas se enfrenta a problemas 
similares a los que hace frente la gestión integrada 
de los recursos hídricos, pues es parte integral de 
ésta. Para una aplicación efectiva de ambas gestio-
nes es necesario disponer de un entorno propicio 
en términos de política, legislación e información; 
una clara definición de los papeles y las funciones 
institucionales; e instrumentos de gestión que per-
mitan proceder de forma eficaz a la formulación de 
normativas, el seguimiento y el cumplimiento de las 
leyes. Estos requisitos son función de las condiciones 
climáticas, hidrológicas y físicas específicas de una 
cuenca y además existen interacciones culturales, 
políticas y socioeconómicas y planes de desarrollo 
propios del lugar. 

Políticas claras y objetivas que se apoyan en 
leyes y normas

La naturaleza de las crecidas plantea competencias de 
reivindicación y, a veces, requiere medidas urgentes 
para cumplir con las expectativas de la población, en 
particular inmediatamente después de una importante 
crecida. En estas circunstancias, la integración es a 
menudo lo primero que se sacrifica. Por lo tanto, el 
compromiso político con los principios y las prácticas 
de la gestión integrada de crecidas es fundamental. Las 
estrategias formuladas para la gestión integrada de 
crecidas tienen que traducirse en políticas específicas 
para la planificación, la asignación y la gestión de 
recursos que no se centren únicamente en determinados 
sectores, como el transporte o el medio ambiente, sino 
que se apliquen a todos los ámbitos que influyan en 
la formación y la gestión de crecidas. Unir la gestión 
de crecidas y la gestión de los recursos hídricos 
permite establecer vínculos intersectoriales con el 
desarrollo social y económico, y facilita una base para 
la participación de las partes interesadas. Este enfoque 
puede implicar una exhaustiva revisión de políticas, 
leyes e instituciones a cargo de la ordenación. Por 
consiguiente, para poder llevar a cabo ese proceso 
de integración existen requisitos previos, tales como 
políticas claras y objetivas, que permiten alcanzar los 
objetivos definidos del gobierno con el apoyo de leyes 
y normas apropiadas. 

La gestión integrada de crecidas intenta formular y 
adoptar políticas que satisfagan las necesidades a largo 
plazo y que se ocupen tanto de las crecidas extremas 
como de las normales, asegurándose a la vez de la 
participación de las partes interesadas en el proceso. 
El establecimiento de estas políticas precisa un marco 

legislativo apropiado que defina los derechos, los poderes 
y las obligaciones de las instituciones afectadas y los 
habitantes de las llanuras de inundación. La reglamen-
tación puede referirse, entre otras cosas, a cuestiones 
como la zonificación de la planicie, el comportamiento 
de las crecidas y los servicios de predicción y avisos 
de crecidas y de fenómenos meteorológicos extremos, 
y las medidas de respuesta en caso de desastres. 
Además, para poder aplicar adecuadamente la gestión 
integrada de los recursos hídricos es fundamental contar 
con principios que rijan el uso de la tierra y el agua y 
un buen conocimiento de los derechos relacionados 
con el agua, así como establecer la legitimidad de los 
participantes. Es infrecuente que la cuestión de las 
crecidas esté debidamente reglamentada, sobre todo 
en los países en desarrollo, y una aplicación efectiva 
de la legislación requiere un compromiso político a 
largo plazo. 

La necesidad de un enfoque integrado de la 
cuenca

Las cuencas fluviales y lacustres son sistemas diná-
micos con complejas interacciones entre los medios 
hidrológicos y la tierra (véase la figura 2), en las que 
influyen no sólo el agua sino también el suelo, los 
sedimentos, los contaminantes y los nutrientes. El 
sistema evoluciona mediante intercambios espaciales 
y temporales. El funcionamiento de la cuenca en su 
conjunto está determinado por la naturaleza y el 
alcance de estos intercambios. 

Un incremento de las actividades económicas, como 
la minería, la agricultura o la urbanización, pueden 
implicar una deforestación a gran escala que, a su 
vez, provocará la producción de sedimentos en las 
aguas de las cuencas. Los deslizamientos de tierras 
naturales o los ocasionados por actividades humanas 
en zonas de colinas aumentan la concentración de 
sedimentos en los ríos, perturbando el régimen natural 
de éstos. Aunque la mayor parte de los sedimentos 
sean arrastrados hacia el mar, una gran proporción de 
ellos se deposita en los canales fluviales, reduciendo 
la capacidad de descarga del sistema de transporte 
de sedimentos. A lo largo de los años, ello resulta a 
veces en la elevación de algunos tramos del lecho del 
río, por encima de las planicies circundantes, mientras 
que la erosión ataca las represas río abajo al quedar 
los sedimentos atrapados en los embalses. 

La urbanización a gran escala en cuencas comparati-
vamente pequeñas exacerba las puntas de crecidas 



22

y reduce el tiempo de concentración. Esto se debe a 
que la superficie del suelo de las cuencas urbanizadas, 
hecha de techos, calles pavimentadas y otras super-
ficies impermeables, aumenta el volumen del flujo 
superficial y merma las recargas de aguas freáticas 
y la evapotranspiración. En tierras bajas y áreas cos-
teras, las carreteras, los terraplenes ferroviarios y las 
infraestructuras similares pueden obstruir el flujo de 
las crecidas y agravar la situación río arriba. Asimismo, 
las medidas para mejorar la navegación pueden tener 
consecuencias dramáticas para la biodiversidad 
e incrementar los riesgos de inundación. Éstas y 
otras cuestiones relacionadas requieren un enfoque 
integrado de gestión de crecidas que se centre en el 
conjunto de la cuenca. 

A pesar de ser la integración a escala de la cuenca la 
unidad básica en materia de planificación y gestión de 
los recursos hídricos, ello puede inducir una subopti-
mización a más amplia escala (nacional o regional). Es 
preciso que la gestión integrada de crecidas tenga en 
cuenta el funcionamiento de las cuencas fluviales y las 
estrategias de las familias y comunidades para ganarse 
el sustento, pero también que aplique la gestión de 
crecidas en el marco de una estrategia de desarrollo 
nacional o regional en su conjunto. Son vitales tanto 
la integración ascendente en las políticas nacionales 
como la lateral en las diferentes políticas nacionales 
y regionales. Al mismo tiempo, debe quedar claro 

para todos los participantes el papel que desempeñan 
las autoridades locales, regionales y nacionales a la 
hora de identificar y tratar las cuestiones relativas al 
desarrollo e implantar programas y actividades de 
desarrollo. 

Estructura institucional mediante enlaces 
adecuados

En materia de planificación de la gestión integrada 
de crecidas es necesario coordinar los procesos de 
la toma de decisiones de diversas autoridades en 
cuestiones de desarrollo para así poder alcanzar los 
objetivos comunes de desarrollo sostenible. Cada 
decisión que influya en la respuesta hidrológica de la 
cuenca debe tomar en consideración otras decisiones 
similares. Lamentablemente, los límites geográficos 
de una cuenca fluvial rara vez coinciden con los de 
las instituciones encargadas de su gestión. En el 
pasado, los ríos representaban obstáculos de gran 
envergadura, y por ello la línea central de un río 
era frecuentemente una frontera importante entre 
entidades políticas. Por otra parte, es inevitable que 
se compartan responsabilidades y que exista cierta 
fragmentación, y las instituciones tienen reglas oficiales 
y oficiosas que rigen lo que se puede y no se puede 
hacer. Por lo general, esas normas definen el ámbito 
geográfico de acción de las instituciones, así como 
sus funciones u objetivos. 

Escorrentía superficial

Lluvia

Crecida

Tierra

Río Océano

Contaminación

Escorrentía/aguas de crecidas

Sedimentos

Figura 2: Interacción entre los medios hidrológicos y la tierra



23

Cuando se trata de cuencas de ámbito internacional, 
es fundamental integrar los principios de la gestión 
integrada de crecidas en marcos de trabajo de mayor 
alcance para la utilización y la protección de corrientes 
de agua internacionales. Aproximadamente, un 40 
por ciento de la población mundial vive en cuencas 
fluviales o lacustres que abarcan dos países o más 
y, quizás lo más importante sea que más del 90 
por ciento vive en países que comparten cuencas 
internacionales. La legislación nacional debe tener en 
cuenta las obligaciones internacionales relativas a los 
ríos transfronterizos. Por otra parte, la comunicación 
entre los Estados ribereños interesados ha de ser lo 
más efectiva y eficaz posible. Asimismo, la normativa 
internacional vigente, en particular en lo referente a 
“una utilización justa y razonable” y a “no causar daños 
importantes” debe constituir la base de conducta en 
los cursos de agua compartidos internacionalmente. 
Al utilizar los recursos naturales de una región, la 
gestión integrada de crecidas trata de lograr una 
sinergia mutuamente beneficiosa entre los intereses 
nacionales, la prosperidad regional y el bienestar de 
la población mediante la utilización óptima de los 
recursos naturales de las regiones. El mismo principio 
se aplica a los países con una organización federal, en 
donde se comparten ríos a escala subnacional. 

Las instituciones comunitarias

Para una integración y coordinación intersectoriales 
es necesaria la participación de las partes interesadas, 
que incluya instituciones comunitarias. Cuando se 
trata de tomar decisiones que afectan a toda la cuenca 
y de conseguir la participación de las instituciones 
locales, tanto en la adopción de resoluciones como 
en la aplicación de las mismas, la gestión integrada de 
crecidas intenta encontrar formas de coordinación y 
cooperación más allá de las fronteras institucionales. 
La incorporación del enfoque de “abajo arriba” en el 
proceso de la toma de decisiones requiere modificar 
las instituciones existentes con el fin de facilitar la 
participación de la comunidad. El éxito de una gestión 
integrada de crecidas depende de las relaciones entre 
las partes interesadas y de que exista un conjunto de 
reglas justas y transparentes que rijan la actuación 
de los participantes. 

En materia de gestión integrada de crecidas, un 
enfoque obvio pero peligroso sería establecer nuevas 
instituciones encargadas de la gestión de crecidas, 
que darían instrucciones a todos los demás organis-
mos que operan en su zona geográfica y aplican una 

gestión integrada de crecidas. Ese tipo de enfoque 
simplista en materia de gestión de los recursos 
hídricos probablemente sea infructuoso. En vista de 
la profunda interacción entre el uso de la tierra y las 
características hidrológicas e hidráulicas del sistema 
de drenaje, es preferible optar por una organización 
de la cuenca fluvial para la gestión de crecidas. Esto 
garantiza que las instituciones locales no ignoren los 
efectos que sus medidas pueden tener para todas 
las partes interesadas aguas abajo. Deberá por lo 
tanto potenciarse la capacidad existente, tanto de las 
instituciones como de la comunidad para atender a las 
necesidades de la gestión integrada de crecidas.

Las intervenciones en múltiples esferas requieren 
encontrar soluciones a los conflictos entre los diversos 
grupos de usuarios o las partes interesadas ya que no 
necesariamente se logrará consenso. En vista de la 
incertidumbre respecto de los diferentes elementos 
y opciones que constituyen una estrategia, difícil-
mente existirá una opción óptima. Es necesario que 
el sistema de participación de las partes interesadas 
incluya mecanismos consensuales y de solución de 
controversias.

Un enfoque multidisciplinario

La función de la gestión integrada de crecidas estriba, 
por un lado, en conjugar la interacción entre la utilización 
productiva de las aguas de crecidas y de las llanuras 
inundables y, por otro, los riesgos de fenómenos 
meteorológicos extremos que ponen en peligro el 
desarrollo sostenible de las zonas inundables. En 
materia de crecidas, no sólo influyen las causas físicas 
de las inundaciones sino también las condiciones 
sociales, económicas y políticas imperantes en el área 
en cuestión. Por lo tanto, un paso importante e integral 
de la evaluación y la gestión del riesgo de crecidas 
consiste en analizar los efectos de las mismas. Para 
poder estimar la relación costo beneficio de diferentes 
opciones de estrategias de gestión de riesgos es nece-
sario conocer las consecuencias medioambientales, 
económicas y sociales de un suceso. 

En materia de gestión de riesgos es preciso considerar 
la vulnerabilidad y, para ello, hay que aplicar un enfoque 
multidisciplinario mediante una estrecha colaboración 
y coordinación entre diversos ministerios, sectores e 
instituciones de diferentes niveles administrativos que 
trabajen para el desarrollo. La toma de decisiones ya 
no es sólo un proceso unidimensional, centrado en la 
eficiencia económica, sino que cada vez más se está 
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convirtiendo en un proceso multidimensional que 
trata de cumplir con múltiples objetivos que entran a 
menudo en conflicto. Para adoptar las decisiones más 
adecuadas es fundamental contar con la participación 
de las diferentes partes interesadas. Es difícil justificar 
un proyecto aplicando un único método pues cada 
vez existe mayor variedad de valores y opiniones 
entre la población. La participación de la población 
en el proceso de planificación es necesaria para 
que estos valores y opiniones estén representados. 
Un gran número de países ha aprobado leyes que 
exigen la participación de la población en el proceso 
de la toma de decisiones, y la gestión integrada de 
crecidas requiere la colaboración de todas las partes 
interesadas, en particular de la sociedad civil y de las 
comunidades directamente afectadas. 

La gestión de adaptación

Los conocimientos científicos sobre futuros riesgos de 
crecidas encierran incertidumbres que obedecen tanto 
a la falta de seguridad en cuanto a las circunstancias 
naturales del cambio climático como a los cambios 
provocados por la actividad humana en las cuencas. 
En tales condiciones, las políticas para enfrentarse a 
estos riesgos aleatorios se han de basar en un método 
sólido pero flexible. La gestión de adaptación, cuyas 
decisiones se basan en procesos científicos evolutivos, 
suele ser ampliamente aceptada como un enfoque 
adecuado para tratar esas incertidumbres. Este concepto 
implica planificar, ejecutar, efectuar el seguimiento y 
evaluar las estrategias en curso e ir incorporando en 
los métodos de gestión los nuevos conocimientos 
que vayan surgiendo. El seguimiento y la evaluación 
periódica de los resultados se utilizan para ir modi-
ficando políticas, estrategias y prácticas de gestión. 
La gestión de la adaptación define claramente los 
resultados previstos, elabora los métodos de medición 
de respuestas, recopila y analiza la información para 
así poder comparar las expectativas con los logros 
reales, aprende de las comparaciones y modifica las 
intervenciones y los planes en caso de necesidad. 

La gestión y el intercambio de información

Las partes interesadas que participan en la gestión 
integrada de crecidas tienen más probabilidades de 
lograr un consenso si adoptan un enfoque holístico 
que no se limite a sus estrechos intereses a corto plazo 
y si aprecian diferentes puntos de vista de manera 
racional y objetiva. Para una participación real de 
los interesados es necesario insistir en la creación 

de capacidad y en que todos trabajen sobre una 
base de conocimientos sólidos y apropiados con el 
respaldo de asesores expertos. Es preciso que toda 
la comunidad participe en la recogida de datos y en la 
formulación y aplicación de planes de emergencia así 
como en la respuesta luego de producido el desastre. 
La distribución y el intercambio de datos, información 
y experiencia entre expertos, la población en general y 
todas las demás partes son esenciales para lograr un 
consenso, gestionar los conflictos y aplicar la estrategia 
seleccionada. La información se debe compartir de 
forma transparente e incluir la participación de todas 
las partes interesadas. Intercambiar la información 
sobre crecidas más allá de las fronteras es fundamental 
para aplicar planes de preparación contra las crecidas 
en regiones aguas abajo. Toda la información sobre 
la preparación en caso de emergencias y respuestas 
en caso de crecidas debería ser considerada como un 
bien público y como tal ser compartida. 

Instrumentos económicos adecuados

Si bien el precio que se paga por vivir en las llanuras 
inundables recae principalmente en los habitantes de 
estas zonas, que sufren pérdidas económicas y ven 
reducirse sus oportunidades, una parte corresponde 
también a todos los contribuyentes que financian 
con fondos públicos las medidas de protección y las 
actividades de rescate y rehabilitación. La proporción 
de la carga que se considera aceptable depende de 
la estructura social y económica de la sociedad. El 
costo del riesgo de crecidas se ha de repartir no 
sólo entre los que ocupan las llanuras inundables y 
recogen los correspondientes beneficios directos sino 
también entre los que aprovechan indirectamente 
el rendimiento de las mismas. En el mejor de los 
casos, la parte correspondiente del riesgo debe ser 
proporcional a los beneficios que el contribuyente 
común puede recibir de las actividades económicas 
realizadas por los habitantes de las planicies de 
inundación. El grado de financiamiento público de 
las actividades de atenuación de los efectos de las 
inundaciones y de los subsidios al seguro contra 
inundaciones con fondos públicos es objeto de debate 
a nivel local y dependerá en gran medida de las 
políticas socioeconómicas del gobierno. El reparto de 
los costos de los riesgos de crecidas ha de ser justo 
y equitativo y establecerse de forma transparente. El 
éxito de la gestión integrada de crecidas dependerá 
de la manera en que se utilicen esos instrumentos 
económicos (impuestos, subsidios y seguros) para 
compartir los riesgos de crecidas.
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La gestión integrada de crecidas reconoce que, sin duda, éstas aportan beneficios y que nunca pueden estar 
completamente controladas. El enfoque de gestión integrada de crecidas aplica una combinación de medidas 
reglamentarias, financieras, físicas y de política para centrarse en la lucha contra las crecidas en el marco de la 
gestión integrada de los recursos hídricos. Este documento no trata de forma pormenorizada los numerosos 
componentes básicos de la gestión integrada de los recursos hídricos. Las series sobre políticas de gestión 
de crecidas y sobre herramientas de gestión de crecidas, publicadas por el Programa asociado de gestión 
de crecidas, facilitarán directrices más detalladas sobre éstas y otras muchas cuestiones. 

Para más información véase: http://www.apfm.info/publications.htm#fm_policy o http://www.apfm.info/
ifm_tools.htm




